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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 1 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-003-2019-00112-00 

Demandante(s)   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado(s)   JUAN CARLOS AGUIRRE PÉREZ 

Asunto   REQUIERE CERTIFICADO INCORPORA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2873 

 

En atención a la solicitud de cesión del crédito allegada por el Dr. ÁLVARO 

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, previo a ser aceptada, se requiere a la parte actora para 

que allegue el respectivo Certificado de Existencia y Representación Legal 

actualizado, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y/o 

poder donde conste que el señor Sandro Jorge Bernal Cendales actúa como 

representante Legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS y se encuentra 

facultado para suscribir contratos de cesión en nombre de dicha entidad. 

 

Se incorpora la renuncia a poder allegada por la Dra. MARÍA ELENA RAMÓN 

ECHAVARRÍA, sin trámite alguno, ya que en Auto No. 1816 del 5 de agosto de 

2021 se aceptó su renuncia dentro del proceso de la referencia. 

 

      NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
 Jn 

 

 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra
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